ABRAHAM ALEJANDRO c/ D.G.I.

TRIBUNAL:
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, Sala II

FECHA DE SENTENCIA:
2000/09/26

Considerando:

I. Que a fs. 520/523 el Tribunal Fiscal de la Nación confirmó la resolución de la Dirección General Impositiva, de fecha 23 de diciembre de 1.993, mediante la cual se determinó de oficio la diferencia entre la capacidad de ahorro y el ahorro obligatorio (ley 23.549) del Sr. Abraham Alejandro -correspondiente a los períodos fiscales 1.988 y 1.989- y la declarada por éste, con más actualización e intereses, y la sanción del art. 7º de la ley citada. Revocó la actualización de los intereses liquidada e impuso las costas en proporción a los respectivos vencimientos.

II. Que a fs. 526 el actor interpuso recurso de apelación, expresando agravios a fs. 532/536 y vta., los que fueron contestados por el representante del Fisco a fs. 541/544 y vta..

III. Que el recurrente considera que el Tribunal incurrió en un error al afirmar que el Fisco no discutía las diferencias de cambio derivadas de la compraventa de dólares. Afirma que en el formulario (DGI) 8322/B "los montos liquidados de $33,07 y $45,61, correspondientes a los períodos 1.986 y 1.987, incluyen el ajuste derivado de la inclusión no sólo de títulos públicos sino de dólares norteamericanos".

Tal aseveración no se demuestra. En efecto, tanto del formulario mencionado como de la determinación de oficio recurrida surge que el defecto imputado al contribuyente se verifica al no haber adicionado en sus declaraciones "la totalidad de los intereses a plazo fijo, como así tampoco las actualizaciones -que llama por tenencia de títulos públicos- tanto para el período 1.988 y 1.989" (confr. fs. 227 del exp. adm. y 8 del exp. jud.).

Lo expresado por el recurrente comporta, además, un claro desconocimiento de la naturaleza de los dólares estadounidenses que son moneda extranjera y no títulos públicos.

En esas condiciones, el agravio carece de debido sustento.

III. Que el actor sostiene que los intereses de plazos fijos en períodos de inflación resultan actualizaciones y por tanto deben incluirse en el inc. z) del art. 20 de la ley de impuesto a las ganancias. Dice que la actualización no constituye una ganancia o renta, sino sólo la reexpresión de un capital a valores constantes, y cuestiona la decisión del Tribunal Fiscal que los incluyó en la base del cálculo del ahorro obligatorio de conformidad con el art. 14 inc a) de la ley 23.549.

La impugnación resulta improcedente. En efecto, el artículo mencionado dispone expresamente, en lo que aquí interesa, "adicionar -al resultado neto obtenido- las rentas exentas netas originadas en los conceptos contenidos en los incs. h) -intereses originados en plazos fijos-, j) y k) -"ganancias derivadas de títulos, acciones, cédulas, letras, obligaciones y demás valores emitidos o que se emitan en el futuro por entidades oficiales" del artículo 20 de la ley de impuesto a las ganancias".

Por su parte el inc. z) del art. 20 de la ley de impuesto a las ganancias, en el cual el recurrente pretende subsumir los montos derivados de intereses a plazos fijos, considera exentos "...los montos provenientes de actualizaciones de créditos de cualquier origen o naturaleza ...las actualizaciones a que se refiere este inciso -con exclusión de las diferencias de cambio y las actualizaciones fijadas por ley o judicialmente- deberán provenir de un acuerdo expreso entre las partes...".

Tal como lo señalara el a quo, los intereses de plazos fijos se encuentran expresamente previstos en el inc. h) de la ley de impuesto a las ganancias, por lo que de acuerdo al art. 14 antes citado, deben incluirse en la base imponible a los fines de determinar la capacidad de ahorro y el ahorro obligatorio de la ley 23.549. Ello es así pues no se ha demostrado que el "componente de actualización" que incluirían los intereses pactados estuviese discriminado y respecto de él mediara acuerdo de partes, requisito legal previsto.

IV. Que respecto a las diferencias de cambio derivadas de la compraventa y amortización de Bonex, el recurrente sostiene que el a quo no distingue la renta de los títulos públicos y su correspondiente actualización y los resultados de la compraventa de éstos, ni la diferencia de cambio que son su consecuencia. Aduce que el art. 35 del decreto reglamentario no puede derogar, por vía de la aclaratoria, el inc. z) de la ley de ganancias.

Tal agravio no debe prosperar. El razonamiento que lleva a esa conclusión es similar al anterior. En el sistema legal aplicable las rentas originadas en la compraventa de "Bonex"no pueden encuadrarse en el inc. z) de la ley de ganancias, toda vez que no se trata de montos provenientes de la actualización de "créditos" derivada de acuerdo expreso de partes, ni fijada por la ley o judicialmente, como específicamente lo prevé la norma.

El tratamiento que debe asignarse a los montos provenientes de la compraventa de estos títulos de deuda pública se encuentra contemplado, tal como lo ha señalado el Tribunal Fiscal, en el inc. k) del art. 20 de la ley 20.628, que menciona: "...las ganancias derivadas de títulos, acciones, cédulas, letras, obligaciones y demás valores emitidos o que se emitan en el futuro por entidades oficiales", y por ello debe tenerse en cuenta para el cálculo del ahorro obligatorio de conformidad con el art. 14 inc. a) de la ley 23.549.

Aquella disposición fue aclarada por el art. 35 del decreto reglamentario que, lejos de modificar los alcances de la ley, señaló que "la exención prevista en el artículo 20 inc. k) de la ley, alcanza, en su caso, a las actualizaciones e intereses obtenidos por tenedores de títulos, acciones, cédulas, obligaciones y demás títulos valores emitidos antes de la entrada en vigencia del presente decreto por entidades financieras o mixtas, en este último caso, en la parte que corresponda a la Nación, las Provincias o Municipalidades. Dichos títulos valores emitidos en el futuro gozarán de exención sólo cuando exista una ley general o especial que así lo disponga",,,".

Cabe destacar que las normas reglamentarias que dicta el Poder Ejecutivo en ejercicio de las atribuciones propias (art. 99 inc. 2º de la C.N.), si bien subordinadas a la ley, la completan regulando los detalles indispensables para asegurar no sólo su cumplimiento sino también los fines que se propuso el legislador (C.S. Fallos 241:396).

No puede pretenderse la aplicación de la ley con exclusión del respectivo reglamento, si tal regulación no se muestra como irrazonable ni incompatible con los preceptos legales y resulta ajustado con el espíritu de la norma que le dio origen, tal como ocurre en el caso (esta Sala in re: "Franco Rubén"del 28/4/96).

IV. Que por último, se agravia el recurrente por cuanto el Tribunal Fiscal confirmó la sanción prevista en el art. 7º de la ley de ahorro obligatorio 23.549, pese a haberse informado en su oportunidad el fallecimiento del Sr. Alejandro Abraham, ocurrido el 5 de junio de 1.995.

La sanción de pérdida del 50% de la suma ahorrada prevista en el art. 7º de la ley 23.549 tiene naturaleza punitiva por lo que deben aplicarse los principios del derecho penal (Conf. Corte Suprema de Justicia in re: "Camical S.C.A."del 14/10/92). Por ello, y en atención al principio de personalidad de la pena, en caso de la sanción de multa, si el condenado muere y la multa no ha sido pagada o no lo ha sido totalmente la pena queda extinguida (conf. M.A. Oderigo, "Código Penal", nota Nro. 264, cit. Por Fontán Balestra en "Derecho Penal-Introducción y Parte General", pág. 672). A lo que cabe agregar que lo expuesto es la solución que consagran los arts. 929 y 939 del Código Aduanero para las infracciones aduaneras y es el principio que informa el art. 53 de la ley 11.683 (t.o. 1998; art. 57 en el t.o. 1978) para la sanción de multa, debiendo destacarse que esta ley es de aplicación supletoria en el régimen de la ley 23.549, según así lo dispone el art. 29 de la misma ley 23.549.

De tal modo, sea por aplicación de los principios generales del derecho penal o por aplicación de los principios de las leyes análogas, método éste de interpretación admitido en materia penal cuando es para beneficiar al imputado, procesado o condenado, la solución a la que cabe arribar es la revocación de la sanción aplicada.

A fs. 561 obra la partida de defunción del Sr. Abraham Alejandro, quien falleciera el 5 de junio de 1.995, por lo que la sanción recurrida debe dejarse sin efecto, asistiendo razón al apelante en su agravio.

Por todo lo que antecede, debe rechazarse el recurso interpuesto en cuanto impugnó la decisión de Tribunal Fiscal de la Nación que confirmó la determinación de oficio de fecha 23 de diciembre de 1.993 y hacerse lugar respecto a la improcedencia de la sanción aplicada. Las costas se imponen en proporción a los respectivos vencimientos, debiendo adecuarse las de la instancia anterior a lo definitivamente resuelto. ASÍ SE DECIDE.

Regístrese, notifíquese y devuélvase. Jorge Héctor Damarco. -Marta Herrera. -María I. Garzón de Conte Grand. -
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